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de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mosaico
Arges Gráficas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.072/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Elvis Espinosa Dávalos,
contra “Crivasa Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, “Constructora Hispánica, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 1.383 de 2008, se ha acordado citar
a “Crivasa Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 12 de mayo de 2009, a las
doce y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Crivasa Ins-
talaciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.092/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Dely Jimmy Sullon Rami-
res, contra “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 283 de 2009, se
ha acordado citar a “Alisnava Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 2 de ju-
nio de 2009, a las diez cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.066/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Millón Torres, contra “Alisnava Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 293
de 2009, se ha acordado citar a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de junio de 2009, a las once y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva citación a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pido la presente cédula para su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.057/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Alberto Hortigüela
Blas, don Cosmin Florín Stan, don Narciso
Bienvenido Zamora, don Diego Vázquez
Sánchez, don Francisco Javier Morcillo
Díez, don Javier Cuadrado Alonso, don José
Carmelo Ruiz de Silva, don Oscar Hely
Montenegro Paz, don José Luis Chico Gon-
zález, don Julio Pérez Fraile y don Servio
Joselito Jaramillo Salinas, contra “Nuy-
ma 2000, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 422 de 2009, se ha acordado citar a
“Nuyma 2000, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de junio de 2009, a las doce horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva citación a “Nuy-
ma 2000, Sociedad Limitada”, se expido la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.060/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Me-
néndez Gómez, contra “Casmóbel 2000,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 210 de
2009, se ha acordado citar a “Casmó-


